
Escuela de Tecnología - Facultad de Ingeniería

Docentes de Diseño y Desarrollo 
de Aplicaciones AP - ATI

Requisitos:

Egresado/a de Ingeniería en Sistemas, Licenciatura en Sistemas o Analista en Tecnologías de 
la Información.

Contar con experiencia laboral de al menos 2 años en arquitectura de software.

Manejar el diseño y desarrollo de aplicaciones orientadas a objetos.

Amplia experiencia en la aplicación de principios de diseño (experto, división lógica, etc.) y 
patrones de diseño de software (Singleton, Fachade, Observer, Strategy, MVC, Template 
Method, etc.).

Implementación previa de sistemas en Java.

Exclusividad académica.

Objetivo del cargo:

Convocamos a interesados a integrarse al cuerpo académico de la Escuela de Tecnología, 
con el objetivo de incorporar nuevos docentes en materias del área de Diseño de Sistemas 
de las carreras Analista Programador y Analista en Tecnologías de la Información.

Principales tareas a desarrollar:

La principal responsabilidad es el dictado de clases, que incluye:

Dictar clases de acuerdo con las pautas establecidas por la coordinación académica.

Asistir y participar de instancias de evaluación académica definidas, como parciales, 
exámenes y defensas.

Colaborar en la elaboración, evaluación y calificación de los trabajos.

Concurrir a reuniones de seguimiento pautadas por la Coordinación Académica.

Realizar aportes para mejorar los cursos.

Valoramos:

Experiencia y formación en docencia universitaria.

Horas semanales del cargo: Part-time

El trabajo en equipo, la iniciativa para la mejora y la actualización continua forman parte de la 
filosofía de trabajo de nuestro equipo docente. Este enfoque ofrece a nuestros docentes un ámbito 
ideal para el desarrollo permanente de aspectos técnicos y de liderazgo, al tiempo que les permite 
transmitir su conocimiento y experiencia a nuevas generaciones de futuros profesionales. El cargo 
brinda la posibilidad de incorporarse a la universidad, con un excelente clima laboral, una cultura de 
innovación y oportunidades de desarrollo profesional. La remuneración es acorde al nivel de 
responsabilidad de las tareas.

Solicitamos a los interesados enviar su currículum vitae a

Ley Nº 19.691: Este proceso de selección se encuentra comprendido en el marco de la Ley N.º 19.691 y 
su decreto reglamentario N.º 73/019.

Plazo de postulación: 23/02/2025 inclusive


